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Bases de la contoeatorl.

7. Don Sixto García Alonso. perteneciente a la Escala de Gestión.
como representante del PAS funcionario.

8. Doña Maria del Carmen -Peral González, perteneciente a la
Escala de Gestión. como representante del PAS funcionario.

2. Requisitos de los candidatos

21 Para, ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán rewúr los siguientes requisitos;

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Poseer el titulo de Licenciado, Ingeniero. Arquitecto o equi

valente desde su ingreso en el grupo 1 de personal laboral.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon~
dientes funCIones..

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Madrid y en uso de las facultades conferidas por la
disposición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984. de 2 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado'" del 3), de acuerdo con el artículo 37
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado~
del 28) y el articulo 33 de la Ley 411990, de 29 de jUlÚo (.Boletín
Oficial del Estado» del 30), y en cumplimiento del acuerdo del Consejo
Social de esta Universidad, adoptado en su sesión de 5 de marzo
de 1992.

Este Rectorado. en uso oe las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 oe la Ley oe Refonna Universitaria. en relación con
el articulo 3.20 de la misma nonna,. asi como de los Estatutos de
esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Universidad Politécnica de Madrid, con sujeción a las siguientes

3. Solicitudes

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán haber
estado ocupando el día 5 de marzo de 1992, en que se adoptó el
acuerdo 'del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid.
un pue~to de trabajo del grupo 1 de personal informático perteneciente
al Centro de Cálculo Central de la Universidad Politécnica de Madrid
acreditado mediante certificación del Gerente de la Universidad Poli·
técnica de Madrid y además de poseer reconocido en los presupuestos
de la UrJversidad Politécnica de Madrid el complemento informático,
mediante contrato laboral indeftnido y reunir los demás requisitos esta·
blecidos en las presentes bases de convocatoria.

El tiempo de servicios prestados en el puesto de trabajo que permita
acceder a las pruebas que en esta acto se convocan será computable
corno antigüedad en la fase de concurso.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia. que será facilitada gratuitamente en
el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid. A la instancia
se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación,
segUn modelo contenido en el anexo m. expedida por el Servicio de
Personal de la Universidad Politécnica de Madrid, acreditativo de su
antigüedad en la misma, asi como el de la superación de prueba selectiva
para el acceso al puesto de trabajo que desarrolla actualmente o que
haya desarrollado, en su caso, como personal laboral. En todo caso
aportarán. para ser ~mitidos a las pruebas la certificación a que se
refiere la base 2.2 de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar
a presentar por el interesado. del -modelo de solicitud), se hará en
el Registro General del Rectorado de la Universidad Politécnica de
Madrid. en cualquiera de los lugares a que se refiere el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias
naturales a contar desde el d1a siguiente a la publicación de esta con·
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». dirigida al excelentísimo
y magnifico señor Rector de la Universidad Politécnica de Madrid.

3.3 Los aspirantes con discapacidades deberan indicar en la ins
tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro
de la solicitud. Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en dicho
recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medioll para la rea·
lizacion de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen semn de 3.000 pesetas Yse ingresarán
en la cuenta corriente número 8.558. abíerta en la Entidad Banco
de Santander, sucursal calle Cea Bermúdez, número 25. bajo el nombre
«Pruebas selectivas Escala Técnica Superior de Sistemas y Tecnologias
de la Infonnación (Escala A) de la Universidad Politécnica de Madrid•.

En la solicitud deberá ftgU.raTel sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a traves de la cual se realiza transferencia bancaria
a la cuenta indicada, acreditativo del pago de los derechos de examen.
y cuya falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso
la presentaciób y pago en eJ Banco supondrá sustitución del trámite
de presentación en tiempo y forma. de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Politécnica de Madrid díetará Resolución. en el plazo
máXimo de un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y exclui·
dos. En dicha Resolución. que deberá publicarse en el .:Boletin Oficial
del EstadOlt, se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui·
dos. y se detenninará el lugar Y fecha de comienzo de los ejercicios.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto. en todo caso. en el Rec·
torado de la Universidad Politécnica de Madrid. En la lista deberán
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
dicho Resolución podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes, a partir del dia siguiente al de su publicaci6n.ante el
Rector de la Universidad, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanaciÓn
de defectos se considerorá rX......'"So dc i"cpos:ci6n si el asprrantc fuera
defmitivamente excluido de la realización de las pruebas selectivas.

4. Admisión.de aspirantes

RESOLUCION de 15 de julio de /992, de Jo Universidad
Politecnica de Madrid. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en /0 Escala Superior de Sistemas
y Tecnologías de la lnjonnación (EscaJa A).

24229

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas de Téc-
ruco Superior de Sistemas y Tecnologia de la Información (Escala
A), de confonnidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. por el sis~

tema de plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas
para la Refonna de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu·
muladas a ningún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de
esta convocatoria y en cuanto le sea de aplicación por la Ley 301J984.
de 2 de agosto, modificada por la Ley 2311988, de 28 de julio; el
articulo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto 222311984, de 19
de diciembre (<<Boletín OfIcial del EstadO) del 21); los Estatutos de
la Universidad Politécnica de Madrid. con carácter supletorio; el acuerdo
del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991. hecho público
por Orden del Ministerio para las .Administraciones PUblicas (<<Boletin
Oficial del EstlIdo. de 1 de abril).

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. COn las
valoraciones, pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en
el anexo 1

1A El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
fIgUra en el anexo II de esta convocatoria.

I.S El personal que supere las pruebas selectivas del acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido con el nivel y puesto de trabajo que corres
ponde al mismo por la relación de puestos de t:rab1\io y nonnas com·
plementarias y deberá permanecer en el mismo durante el plazo de
dos aties.

1.6 El primer ~ercicio de la fase de oposición se iniciará a partir
de la primera quincena de diciembre de 1992.

Como minimo con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición. el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes,
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
delRecto~delaUnW~da~
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5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en
el anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo o si. se hubiesen realizado tareas de pre
paración- de aspirantes- a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco años anteriores al de la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expre.o;a de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el art1culo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, se
publicara en el «Boletin Oficial del Estado» resolución por la que se
nombrará a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia. al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de diez dias antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal adoptará todas las decisiones que corres
pondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas. así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedinúento de actuación del Tribunal se ajñstará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las proebas correspondientes de los ejer
cicios que estime pertinentes. limitandose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá Cómunicarse al Rector de la Universidad Politécnica
de Madrid, para su nombramiento, si procede.

5.8 Los miembros del Tribunal calificador déberán pertenecer al
Grupo A de los Cuerpos o Escalas de Funcionarios de la Admi
nistración.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garlntizar que los ejercicios de la fase oposición, ..¡ue sean escritos
y no deban ser leidos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1983 (<<Boletin Oficial del Estadollo del 22) o cualesquiera otros
equivalentes.

5.10· A 'efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid,
avenida Ramiro de Maeztu, número 7, teléfono 336.60.00.

S.ll El Tn1nmal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá con
sideración de' grupo l- de los recogidos en el acuerdo del Consejo
de Ministros de 1- _de febrero de 1991 publicada por Resolución de
11 de febrero de 1991 (<<Boletin OfiCial, d~ Estado» del 23) y en
el anexo 1 del Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo (ilBoletin Oficial
del Estado» del 19).

6~ Desarrollo de Jos ejercicios

6.1 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con fmalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en un
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no com
parezcan. salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados
y admitidos por el Tribunal.

6.3 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado
el primero. asf como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10
y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente. para facilitar
la suficiente divulgación, con veinticuatro horas. al menos. de antelación
a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del
mismo ejercicio. el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado. en la citada sede de los Tribunales. y por cualquier
otro medio. si se estima conveniente, con doce horas. al menos. de
antelación.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia
del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad
Politécnica de Madrid, comunicándole, asimismo. las i!':xartitudes o
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión. el aspirante podra interponer recurso de repo
sición en el plazo de un mes ante la misma indicada en el párrafo
anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públicas.
en el .lugar de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal, señalada en la base 5.10 y en aqueUos otros que estime
oportunos. la relación de aspirantes aprobados. por orden de puntuacion
alcanzada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
apIVbados al Rector de la Universidad. especificando, igualmente, mlme~
ro de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte díaS"' naturales., a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hícieron publicas las listas de aprobados
en el lugar de examen. los opositores aprobados debenin presentar.
en el Rectorado de la Universidad Politecnica de Madrid. los siguíentes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del titulo exigido en la base 2.1.3, o
certificación académica que acredite haber superado todos los estudíos
para la obtención del mismo y justificante acreditativo del abono de
los derechos para su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública.
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que fJgUra como anexo n a esta convocatoria.

8.2 -Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentasen la documentación antes referida, o del examen
de las mismas se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios. y
quedarán anuladas sus puntuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3 Por Resolución de la autoridad convocante. y a propuesta
del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento del funcionario
de carrera. mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado:..

La propuesta de nombramiento deberá. acompañarse de fotocopia
del documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicit'.J.::! rle participación en las proebas selectivas enviado
a la Universidad convocante. con el apartado .reservado para la Admi
nistración:. debidamente cumplimentado. así como de los certificados
a que se refiere la base 3. L

9. Normafinal

La presente convocatoria podrá ser recurrida en reposición ante
el excelentisimo y magnifico señor Rector de la Universidad, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su pubUcacion.
Las restantes actos administrativos que se deriven de ella y de la actua
ción del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asi..nismo.la Administración podrá. en su caso, proced~ra la r:...i:;i6n
de las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo. .

Madrid. 15 de julio de 1992.-El Rector. Rafael Portaencasa Bueza.

ANÉXOI

EjercIcios y -valoración

LA eJercidos

Sistema tIe plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas:
El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema empleado
será el de concurso--oposición y estará fonnado por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de ochenta
preguntas con respuestas múltiples. siendo sólo una de eUas la correda..
basadas en el contenido de la primera y segunda parte del programa
de estas pruebas. El tiempo para la realización del ejercicio será de
sesenta minutos.

El Tribunal, pard aqueUos aspirantes que a su juicio justifiquen
fehacientemente habe;r acreditado los conocimientos correspondientes
a la segunda parte del programa en las pruebas superadas para acceder
a la condición de laboral de conformidad con lo establecido en el
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991, hecho
publico por Orden del Ministerio para las Administrack'mes Públicas
(" Boletín Oficial del Estado» numero 78. de 1 de abril), podIa acordar
que el cuestionario se base solamente en la primera parte del programa.
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Segundo ejercicio.-EJ Tribunal presentará seis supuestos prácticos
de entre las materias contenidas en la segunda parte del programa
de estas pruebas. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los seis
SJpu':stos. El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos
horas.

Este segundo ejercicio podrá suprimirse para aquellos aspirantes
que justifiquen que se corresponden con conocimientos ya acreditados
en las pruebas superadas para acceder a la condición de laboral de
conformidad con lo establecido en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de marzo de 1991. hecho público por Orden del Ministerio
JXiI'a las Administraciones Públicas (.Boletin Oficial del Estado»- número
78. de 1 de abril).

I.B. Valoración

Fase de concurso: La valoración de los ~ritos en esta fase se
realizará de la siguiente manera:

A) Antigüedad: La antigüedad del solicitante. a qUe se refiere la
base 2.2. se valorará hasta un máximo de seis puntos, teniendo en
cuenta a estos efectos los servicios prestados. hasta la fecha de fl1l8·
lización de la presentación de solicitudes en la Universidad Politécnica
de Madrid, asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de un punto. hasta el1imite méximo expuesto.

B) Prueba selectiva: Los aspirantes que hubiesen superado en su
día una 'prueba selectiva de carácter público para acceder a la condición
de laboral en la Universidad Politécnica de Madrid se les valorará
concediéndole cinco puntos por ello.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la pun
tuación fmal. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la
fase de oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la fonna- siguiente: .

A) Primer ejercicio: Se calificara de cero a 10 puntos,. siendo
necesario un minimo de cinco puntos para superarlo.

B) Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 1O puntos, y serán
eliminados aquellos opositores que DO obtengan, como mínimo. cinco
puntos.

A los aspirantes que no realicen la correspondiente prueba o ejercicio.
por habérseles suprimido de acuerdo con el apartado lA el Tribunal
los calificará con cinco puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición
más los obtenidos en la fase de concurso.

ANEXO 11

Procrama

Primera parte

l. La Constitución Española de 1978: Estructura. Los poderes
del Estado en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales: ElPo
der Judicial. El Gobierno y la Administración.

2. La naturaleza juridica de las Universidades. Las Universidades
como Administración autónoma. Los Estatutos de las Universidades.
Naturaleza normativa. Los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid.

3. Organización académica de la Universidad Politécnica de
Madrid: Departamentos. Institutos. Facultades. Escuelas Técnicas Supe
riores. Escuelas Universitarias. Colegios universitarios. Gabinetes. otros
Centros.

4. Organos de gobierno: El Rector. los Vicerrectores. el Secretario
general. los Decanos y Directores. El Gerente. Organos colegiados
de gobierno. especial referencia al Consejo SociaL

5. Clases y régimen jurldico del Profesorado Universitario. Clases
y'- régimen juridico del penana! de la Administración y Servicios. La
representación del personal de las Universidades.

6. Régimen de alumnado. Acceso. pennanencia y colación de gra
dos. La expedición de titulos académicos. Competencias estatales y
univesitarias. El sistema de becas al estudio.

Segunda parte

L Organización y gestión de la infonnaci6n y la comunicación.
2. Fundamentos de ordenadores.
3. Bases de datos y bases de conocimiento.
4. Sistemas operativos.
5. Ingeniería de software.
6. Planificación de sistemas de información y de comunicaciones.
7. Ciclo de vida de los sistemas de infonnación.
8. Seguridad informática y de comunicaciones.

9. Auditoría informática.
10. Inteligencia artificial y sistemas expertos.
1L Sistemas de infonnaci6n de oficinas.
12. Redes de transmisión: Afea local metropolitana y área

extendida.
13. Protocolos de tr".ulsmisiÓfi y softw'are de comunicaciones.
14. Sistemas multimedia.
15. Informática personaL
16. Organización de un sistema de infonn8CÍón acadérrúca uni

versitario.

ANEXO III

Apellidos y nombre . .
documento nacional de identidad .
Número de Registro de Personal .
Centrodetrab;yo .
grupo laboral ..
puesto de trabajo -. .
antigüedad como laboral en la Universidad Politécnica de Madrid
Sistema de acceso a personal laboral:

a) Oposición libre el de de 19
b) Concurso de ascenso y traslado el.. . . .. de ." 19
e) Otro (indicar) ..

Madrid de de 1992

ANEXO IV

Tribunal

Presidente: Dmo. Sr. don Manuel Gimeno González. Gerente de
la Universidad Politecnica de Madrid. perteneciente al Cuerpo de Téc.
nicos Administrativos de ICONA. a extinguir, como representante de
la Universidad.

Vocales: 1. limo. Sr. don José Manuel Herrero Marzal. Secretario
general de la Universidad Politécnica de Madrid, perteneciente al Cuerpo
de Catedráticos de Escuelas Universitarias. como representante de la
Universidad.

2. Ilmo. Sr. don José Luis Maté Hemández. perteneciente al Cuer
po de Catedráticos de Universidad, como representante de la Uni
versidad.

3. Ilmo. Sr. don José Maria Martinez-Val Peñalosa. perteneciente
al Cuerpo de Catedn\ticos de Universidad. como representante de la
Universidad

4. Ilmo. Sr. don Arturo Ribagorda Garnacha. perteneciente al
Cuerpo de Profesores de Universidad, como representante de la Función
Públiea.

S. Dma. Sr. don ~tonio de Juan Abad, perteneciente al Cuerpo
de Censores Letrados del Tribunal de Cuentas. en representación de
la Secretarla de Estado de Universidades e Investigación.

6. Doña Maria EIl!na Martinez Oarcia~Consuegra. perteneciente
8 la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad PolitecruC-8 de
Madrid. como representante de la Universidad. que actuará como
Secretaria.

7. Don Ramón Rodríguez Cortés. perteneciente a la Escala de
Técnicos de Gestión de la Universidad Politécnica de Madrid, como
representante del PAS funcionario.

8. Doña Maria Luisa Iriarte Vaño. perteneciente a la Escala de
Gestión. como representante del PAS funcionario.

Suplentes

Presidente: Dma. Sr. don Nicolás Serrano Colmenarejo. pertene
ciente al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universita.rias, como repre-.
sentante de la Universidad.

Vocales: 1. Ilmo. Sr. don Manuel López Quera. perteneciente al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. como representante
de la Universidad.

2. Don José Luis Morant Ramón. perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad como representante de la Uni·
versidad.

3. Don Domingo Moreno Beltrán. perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, como representante de la Uni
versidad."

4. Don Toméu Serra Cifré, perteneciente al Cuerpo de Catedrá
ticos, en representación de la Función Pública.

S. Don Joaquín García de Martitegui, perteneciente al Cuerpo
de Profesores Trtulares de Escuelas Universitarias. como representante
de la Universidad.
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Las Palmas de Gran Canaria, 8 de octubre de 1992.-El Rector.
Francisco Rubio Royo.

6. Don Alfredo González Salgueiro. perteneciente al Cuerpo de
Profesores TItulares de Universidad.. en representación de la Univer
sidad,. que actuará como Secretario.

7. Don Rodolfo Rodulfo Boeta., perteneciente a la Escala de Téc
nicos de Gestión. como representante del PAS funcionario.

8. Doña Rosario Martin·Montalvo San Gil. perteneciente al Cuer
po de Facultativos de Archivos. como representante del PAS fun
cionario.

Por Resolución de la Universidad de Cantabria de 23 de marzo
de 1992 («Boletin Oficial del Estado» de 3 de marzo), se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes,
Este Rectorado emitió relación completa de admitidos y excluidos.
Por Resolución de 10 de septiembre de 1992 («Boletin Oficial del

Estado» del 19 de septiembre), de la Secretaria General del Consejo
de Universidades. se anunció la celebración del sorteo correspondiente
a fm de designar los ITÚembros de las Comisiones para el dia 1 de
octubre de 1992.

Efectuado dicho sorteo, y recibida la comunicación de la Secretaria
del Consejo de Universidades y una vez designados por esta Universidad
el Presidente. Secretario y Vocal suplente. corresponde a este Rectorado
dictar la presente Resolución por la que se designan las Comisiones
completas que deberán juzgar los concursos de referencia., integrados
por los miembros titulares y suplentes que se indican en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses. a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander, 14 de octubre de 1992.-P. D., el Vicerrector de Orde
nación Académica. Jaime Vmuesa Tejedor.

CORRECCfON de erratas de la Resolución de 7 de octubre
de 1992, de la Universidad Politécnica de Madrid. por
la que se convocan a concurso plazas de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.

24232

24233

RESOLUCIONde /9de octubre de 1992. de la Universidad
de León, por la que se corrigen errores en la de 13 de
mayo de 1992, por la que se convocan proebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar.

Advertido error en la página 19439 del «Boletín Oficial del Estado»
número 138. de 9 de junio de 1992, en la base 6.5, apartado b),
último párrafo, donde dice: «Serán eliminados los opositores que no
obtengan un máximo de cinco puntos.,., debe decir: 1lSerán eliminados
los opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos~.

León, 19 de octubre de 1992.-EI Rector, Julio César Santoyo
Mediavilla.

Plaza número 179

Comisión titular.

Presidente: Don Francisco Javier Lomas Sahnonte, Catedrático de
Universidades de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio González Blanco, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don José Maria Solana Sainz, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valladolid; don Juan José Sayas Abengoechea,
CatedIatico de Universidad de la Universidad Nadonal de Educación
a Distancia, y don José M.Blázquez Martínez, Catedrático oe Uni
versidad de a Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Anninda Lozano Velilla. Catedrática de Univer
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Gerardo Pereira Menaut. Catedrático de Uni~

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela
Vocales: Don José Manuel Roldán Hen'ás, Catedrático de Uni

versidad de la Universidad de Salamanca: don Francisco Javier Fer·
nández Nieto, Catedrático de Universidad de la Universidad de Valencia.
y don Julio Mangas Manjares. Catedrático de Universidad de la Uni·
versidad Complutense de Madrid..

AREA DE CONOClMIENTO: «HISTORIA ANrrGUAo

Advertidas erratas en la inserción del anexo de la mencionada Reso
lución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado\\' numero 257. de
fecha 26 de octubre de 1992, páginas 36167 y 36168. se reproducen
íntegras y debidamente rectificadas, las plazas números 8 y 9 corres
pondientes a Profesores Titulares de Universidad:

8 009-92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería Químicalt.
Departamento al que esta adscrita: Ingeniería Química Industrial.
Actividades docentes referidas a materias: Tecnologia Quimica Orgá·

oica E.T.S.I. Industriales.
Clase de convocatoria: Concurso.
9 (110-92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Títulares

de Universidad.
Arca de conocimiento a la que corresponde: «Ingenieria Química.,..
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Quimica Industrial.
Actividades docentes referidas a materias: Operaciones Básicas de

Ingeniena Quimica, Procesos Quimicos y Reactores y Petroquímica.
E.T.S.l. lndustríales.

Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo de Catedráticos de L'niversidad

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCION de 14?1e octubre de 1992, de la Universidad
de Cantabria, relativa a la composición de las Comísiones
que han de juzgar concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

24230

24231

RESOLUCIQN de 8 de octubre de 1992, de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria. por la que se declara
concluido el procedimiento y desierllJ una plaza del Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios por Resolución del Rectorado de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria de 12 de agosto de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado) de 13 de septiembre).

NUmero de concurso: 2/PTU.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-

versidad. .
Area de conocimiento: «Microbiologia».
Departamento al que está adscrita: Ciencias Clinicas.
Actividades a desarrollar. Impartir docencia en Microbiologia de

Veterinaria. '
Clase de convocatoria: Concurso-oposici6n.

VISta la propuesta de no provísión de plaza elevada poi" la COITÚsión
que ha resuelto el concurso.

Visto el articulo 11.2 D. del Real Decreto 188811984. de 26 de
septiembre (.Bolettn Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores TItulares de Universidad
arriba citada.


